
   

   

   

   

   
   
        

   

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “ JN AIRWAYS” CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

EL SR. JORGE EUDORO NARANJO ARCINIEGA Y OTROS 

CUANTIA: USD $. 400,00 

COPIAS 

OGF. 

ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día luneg 

de abril del año dos mil dos, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoz% 

Sexto del Cantén Quito, comparecen 

o II EA asado; — Jorge Pablo Naranjo Galindo, 

Ma] WElcia Abginiega Feintimilla, divorciada.- Todos mayores dew 
ION + Ap, 

7 O a 
cualdHang, doniciliados en esta ciudad de Quilo, hábiles par 

E e 

N2Úsp, a Mes de conocer doy fe; libre voluntariamente por $e. 2 Y y y Pp 
   

opios derechós, elevan a escritura pública el contrato que se contiene en 

Aiinuta que” me entregan, la misma. que textualmente es como sigue:-SEÑOR 

ÉTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas y de la Notaría a su cargo, sirvase 

ES porar una en la que conste el siguiente contrato de Constitución de la Compañía 

Responsabilidad Limitada “IN AIRWAYS” CÍA. LTDA. que se celebra al tenor de 
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 iguientes cláusulas - PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por sus propios derechos, en calidad de 

fundadores de la Compañía, los siguientes señores: Señor Jorge Eudoro Naranjo 

Arcíniega, de estado civil casado, señor Jorge Pablo Naranjo Galindo, del estado eMl 

soltero, señora Fulvia Elcia Arciniega Veintimilla, de estado civil divorciada; todos 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad da 

Quito, y hábiles para contraiar y obligarse- SEGUNDA. VOLUNTAD DE   CONSTITUIR.- Los comparecientes en las calidades señaladas, deciden elevar a .;   escritura pública la Constitución de la Compañía “JN AIRWAYS” CÍA. LTDA., con > a 

capital social de cuatrocientos dólares americanos (USD $ 400.00).- TERCERA.- “4 

ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Compañía 

tendrá como denominación “JM AIRWAYS” CÍA. LTDA.- ARTICULO SEGUNDO. 

FLAZO.- El plazo de duración de la Compañía, es de cincuenta años, contados a 

partir de la presente fecha de inscripción de la escritura de Constitución en el ] 

Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse dicho plazo o disolverse anticipadamente | 

por causa legal, o cuando así lo decidiere la Junta General de Socios,- ARTICULO | 

TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO- La Compañía es de nacionalidad / 

ecuatoriana y tiene su domicilio principal en la ciudad del Distrito Metropolitano de 

  Quito, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugaf del 1 | 

territorio ecuatoriano o fuera de él.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL. La Í |    
    

ys a $ 
Compañía tiene como objeto social: la representación técnica y/o legal de person 

a z . . . - 1 ad 

naturales 0 jurídicas nacionales o extranjeras, vinculadas con la activid  



    
    

   
   
   
   

   
   
   

   

  

   

áutica y la aviación en general; asesorar y prestar servicios vinculados con las 

ades de la aviación a nivel nacional e internacional, realizar actividades 

xas relacionadas con la actividad aeronáutica, asesorar y ejecutar servicios 

rabajos aéreos relacionados con el ámbito hidrocarburifero y minero; establecer 

os de instrucción y entrenamiento técnico para personal aeronáutico; celebrar 

atos de utilización de aeronaves, permitidos por la legislación aeronáutica 

toriana y convenios internacionales suscritos por el Ecuador, la compra, venta y 

damiento de aeronaves, repuestos, equipos y maquinaria relacionada con la 

dad aeronáutica , inclusive su importación y exportación.- Para el cumplimiento 

u objetivo social, la Compañía podrá importar, exportar y comercializar todos los 

+ 

40600), dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 

  

y ericand cada una. Corresponde el cuarenta y cinco por ciento (45) de las 

articipaciones sociales al señor Jorge Eudoro Naranjo Arciniega, esto es que el 

Brenombrado socio ha pagado cient0ochenta dólares americanos (USD $ 180.00), el 

puarenta y cinco por ciento (45) de las participaciones sociales corresponden ai 

Reñor Jorge Pablo Naranjo Galindo, esto es que el prenombrado socio ha pagado 

ULAICOD 
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ciento ochenta dólares americanos (USD $ 180.00); el diez por ciento (10) de las A 

participaciones sociales a la señora Fulvía Elcia Naranjo Veintimilla, esto es que la A 

    prenombrada socia ha pagado cuarenta dólares americanos (USD $ 40.00). 

ARTICULO SEXTO.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La Compañía entregatá 

a cada socio un certificado de aportación en el que constará en forma expresa gy 2 conv 

carácter de no negociable y el número de participaciones que por su aporte la  focho    

    
    

  

     

  

    

    
    

   

corresponde.- Las participaciones serán transferidas solamente  con.:gl A 

consentimiento unánime del capital social y además deberán cumplirse los requisitos «ppt 

preceptuados en el artículo ciento quince de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Cuando se resuelva aumentara! 

capital social de la Compañía, los socios tendrán derecho preferente para suscribl 

una o más participaciones sociales, pudiendo renunciar a su derecho preferente:en 

forma expresa.- ARTICULO OCTAVO.- VOTACIÓN Y BENEFICIOS. Todas las 

participaciones gozarán de iguales derechos, por cada participación de un dóla 

americano, el socio tendrá derecho a un voto.- Los beneficios de la Compañía se. 

repartirán a prorrata de las participaciones pagadas por cada socio.- ARTICUEO: 

NOVENO -DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- En cuanto conclerí 

a los derechos y responsabilidades de los socios, se estará a lo dispuesto en 1% 

artículos ciento dieciséis y ciento diecisiete de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO.- ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la su 

General de Socios y administrada por el Presidente, Vicepresidente y Gere 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- REPRESENTACIÓN LEGAL - La represental



   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
     
    

> Ja Compañía, tanto Judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente.- 

fEULO DECIMO SEGUNDO.- JUNTA GENERAL.- La Junta General de Socios, 

m Organismo máximo de la Compañía que está integrada por. los socios 

X toria en uno de los periódicos de mayor « circulación en dicho domicilio, con 

as de anticipación al fijado para la reunión.- La Junta ordinaria se reunirá por 

Bjenos una vez al año, dentro de tres meses posteriores a la finalización de cada 

cio económico.- La Junta Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo cuando 

HU convocada. En las Juntas Generales solo podrán tratar los s asuntos 

At alizados enla convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo lo dispuesto en Y el 

blo OS ochenta de la Ley de Compañías para las Juntas Universales.- 

PCIMO TERCERO. CONVOCATORIA-QUORUM Y VOTACION.- El 

e con ocará deluntas Generales, la convocatoria a Junta General se realizará 

di eciséls litera ) dt A Compa Ías.- ARTÍCULO DECIMO ( CUARTO.- 

E a que ta Junta General! pueda instalarse ad liberar en primera. convocatoria, será 

Eos esa P qu 2 los socios asistentes represente más de la mitad del capital social. - 
A 

Bscol da convocatoria, la Junta General se ipstalará con el número de socios 

e gentes, sea cual fuere el capital social que > representen así se expresará en la 
l: 

; : 
¡ 
1 

1 l 

ñ enite convocados y reunidos.- La Junta General puede ser ordinaria o 

naria, y se reunirá en el domicilio principal de la Compañía previa 

C3u09u3 
UL1s237 
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convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO. - JUNTAS UNIVERSALES. No 

obstanis lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para tratar” 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital social y los asistentes; 

quiénes deberán suscribir el Acta bajo sanción de la Junta.- ARTICULO DECIMO * 

SEXTO. CONCURRENCIA Y RESOLUCIÓN. Los socios podrán concurrir a ls. 

reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por medio de un 

representante La representación se confiere mediante Poder General o Especial 

otorgado ánte : Notario Público O mediante carta Poder, dirigida al Gerente de a 
- 

a sd 

Compañía y para cada unta. Las resoluciones de las Juntas Generales, serán * 

a 

tomadas por mayoria de votos del capital concurrente salvo las EXCEPCIONES * 
PA 

PREVISTAS por la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- - DIRECCIÓN Y 

ACTAS Las Juntas Generales “serán dirigidas por el Presidente, o si así se j 

acordare por un socio elegido. para el efecto por la misma Junta.- El Acta de las A 
- ma ¿2 

aciaraciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y. E 
a 

Secretario de la Junta General, función ésta, que será desempeñada por el Gerente 
A 

y en ausencia de este, se nombrará u un secretario Ad- Hoc.- Las actas de las Juntas 
gó 

Generales se llevarán € en » hojas móviles escritas a máquina en el anverso y Po 
zr, 

que dieberán ser foliadas con “numeración continua y sucesiva y rubricadas uná pa 

una por e Secretario.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA 
¿an 

JUNTA.-- "Son atribuciones y deberes de ta Junta General: a) Designar Presideni 
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residente y Gerente; b) Removerlos por causas legales y por mayoría que 

fesente por lo menos las dos terceras partes del capital pagado concurrente a la 

, ; Cc) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) Conocer 

Eaimente las cuentas, el balance, el estado de pérdidas y ganancias y los informes | 

18 ' presentare el Gerente acerca de los negocios sociales; e) Resolver sobre el 

    

blecimiento de sucursales, agencias, oficinas, en los, lugares de mayor 

0 nveniencia para la Compañía; f) Resolver sobre cualquier modificación de los 

      
   
    

   

   
    

    
  

| 
E , laos Sociales de la Compañía; y, 9) En general todas las demás atribuciones | 

ñ le le concede la Ley vigente. ARTICULO DECIMO NOVENO. DEL | 

MES ESIDENTE. El Presidente durará dos años en su cargo, pero podrá ser l 

Eefmidar néhte reelegido, no requiere ser socio , de la Compañía y sus funciones se 

hasta ser legalmente | reemplazado. - ARTICULO VÍGESIMO.- - . 

| 
| 
| 
] 

(
N
r
 

P
U
 

dt ibuciones que le concede la Ley y estos Estatutos. ARTICULO VIGESIMO   p e VICEPRESIDENTE - El | Vicepresidente durará dos años en el ejercicio 

 



  

    

    

   
    

  

    

   
   

    
   

de su cargo, y podrá. ser reelegido indefinidamente, no requiere ser Socio de a 

Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 8 

Vicepresidente reemplazará al Presidente con todas las atribuciones y deberes, ¿ en 

caso de falta, ausencia o impedimento.- ATICULO VIGESIMO SEGUNDO, 

GERENTE. El Gerente durará dos años en el ejercicio de su cargo y podrá ser 

reelegido indefinidamente, no requiere ser socio de la Compañía y sus funciones $ se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. : 

ATRIBUCIONES Y DEBÉRES DEL GERENTE.- Son atribuciones y deberes del | 

Gerente a) Representar a la Compañía legalmente, judicial y extrajudicialmente; ) . É 

Actuar « como Secretario de la Junta “General: c) convocar a Junta General; d) Firmar : A   conjuntamente con e Presidente las actas de las Juntas Generales, siempre que o 

actué como Secretario y los. Certif cados de aportación; e) Intervenir en la 
a 

celebración de todo acto y “contrato por cualquier cuantía; 0 Intervenir conjuntamente 

con. a Presidente. y por cualquier cuantía en la compra - venta: y en al 

establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles: 9) Organizar y dirigir las 
le 

dependencias y “oficinas de la 2 Compañía _ Cuidar y hacer que se lleven los lbros 

de Contabilidad y levar por si mismo las actas de la Junta General; y) Presentar por 

lo menos cada año a la Junta General. uná Memoria razonada acerca de la situación 

de la Compañía, acompañada del Balance y del estado de Pérdidas y Ganancias; :d 

Obilgar a la Compañía sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos 

Estatutos - ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- FONDO DE RESERVA- De » 

utilidades liquidas y realizadas de la sociedad, se agregaran anualmente un cinco



as
 

» 30093 

uLIsS233 

€ 

; . ciento para constituir el fondo de reserva hasta que éste alcance por lo menos el 

inte por ciento del capital social, La junta General podrá crear otras reservas.- 

E TICULO VIGESIMO QUINTO.- El ejercicio económico y financiero de ta 

Empañía comprende del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada 

ño:- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN.- Són causas de 

¿olución de la compañía, todas las que se hallan dispuestas en la Ley de 

ompañías y será resuelta por la Junta General mediante procedimiento legal y 

-glamentario.-. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

p.caso de disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo oposición entre los 

acios, asumirá las funciones de liquidador el Gerente, de haber oposición a ello, la 

ita Genéral/ nombrará un liquidador principal y un suplente, señalará: sus 

fribuciofes y deberes.- CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- 

  

  

  

  
  

  

Eh: CÁpi a ocientos dólares americanos queda suscrito en su 
- TOR SS 
talidad / M| ' pagado de erdo al siguiente cuadro de suscripción de capital.- 

Lo : “4 O) 

| O d 
: Ss TÍSAPACI CAPITAL PAGADO EN| 
BAY y - |SUSCHHFAS SUSCRITO EFECTIVO 

e E. 180 180,00 180,00 
IRGINIEGA | OS 
ORGE  P/ NARANJO 180 180,00 180,00 
SAÑINDO 

F eno ELCIA 40 40,00 40,00 |. 
ARCINIEGA 0 
VEINTIMILLA 
DJAL | - 400] 1: 400,00 400,00           
A consecuencia el capital social de la Compañia queda suscrito en su totalidad y   
gado de la siguiente manera: el señor Jorge Eudoro Naranjo Arciniega, suscribe 

QQ
 

  
  

   



  
de un dólar americano cada una, por un valor total de cuarenta dólares americanos, 

América. (USD -$-40.00).- En resumen se- suscriben cuatrocientas participaciones ., 
03 

   
    

    

   
   
   
   
   
   

   
   

    
    

   

y 

ciento ochenta participaciones sociales de un dólar americano cada una, por un valor 

total de ciento ochenta dólares americanos (USD $ 180.00), paga en efectivo y 
suma ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de Norte América (USDA 

180.00); el señor Jorge .Pablo Naranjo: Galindo, * suscribe ciento ocher sa 

participaciones sociales de un dólar americano cada una, por un valor total de ciento 

ochenta dólares americanos (USD $ 180.00), paga en efectivo la suma de certo 

ochenta dólares de los Estados ¿Unidos de Norte América (USAD.$ 130.00); yla 

señora Fulvía Elcia Arciniega Veintimilla, suscribe cuarenta participaciones socialég 

paga en. efectivo la.suma de cuarenta dólares. de los Estados «Unidos de Norte “ 

sociales, de un dólar americano cada una, por un valor total de cuatrocientos dólar 

americanos, pagan, en efectivo .la suma total de cuatrocientos..dólares american 

[Ar 
al 

Se delega al Doctor José Luis Velasco Trujillo, Abogado con matrícula profesional 

esta escritura en calidad de documento habilitante.- DISPOSICIÓN TRANSITOR 

número tres mil trescientos setenta, para que realice las gestiones y trámites, 

necesarios para el otorgamiento de la escritura de constitución. de la Compañi;'



0900996 
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y legalización final y para que convoque a Junta General de Socios, en la 

nombrará a los administradores de la Compañía.- Hasta aquí la minuta.- 

eñor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo que fueren 

las para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que 

señores comparecientes, la ratifican en todas y cada una de sus partes y 

levada a escritura pública con todo el valor legal, la misma que ha 

ñ Faborada por el Doctor José Luis Velasco, con matrícula profesional número 

h il trescientos setenta del Colegio de Abogados de Quito. Para la 

escritura, se observaron todos los preceptos legales del 

fue la misma íntegramente en todo su contenido, a los 

   por mi el Notario, aquellos la ratifican y para 

    ra, Fuma Elsa Arciniega Veintimilla.
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eS CAER RUMINAH UI CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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QUITO, ABRIL, 15 de 20 02 

QUIEN INTERESE: 

ediante comprobante N*, 717309 el (la) Sr. JN AIRWAYS CIA. LDA, 

onsignó en este Banco, un depósito de $ USD CUATROCIENTOS CON 002100 

para INTEGRACION DE l 

APITAL de JN AIRWAYS CIA. LTDA. 

asta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se efectuó a 

ombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

MBRE DEL SO VALOR 
JORGE EUDORO NARAN TO. ARCINIEGA g USD 180.00 
JORGE PABLO NARANJO GALINDO — . 

FULVIA ELCTA ARCINTEGA VEINTIMILLA USD 40,00 

me 

q A A 

7 o 
YSD 400.00 7 pl 

BANZÓ GEFERAJ K A “y 

RÓSSANA E RODETAEZ Sy Form CC - 300 - A .! , 
JEFE OPTRATIVA ' 

ls ETA



  

   

  

   

  

: 7 REPUBLICA DEL ECUADOR — - 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiviL, 'DENTIFICACIÓN | Y CEDULACIÓN 

No. E 

GALTMDO JORGÉ PARLO 
NOMBRES Y APELLIDOS 

£70 14,981 

CEDULA DE 

     

  

FECHA DE NACIMIENTO 

D d Á CANLAS 
LUGAR DE NACIMIENTO 

REG CIVIL 97 
TOMO 

   

   

UCA Y ANO DE INSCMIBCIÓN 

GONZALEZ SUAREZ 

      

"OMT — 
NOGAR Y FECHA DE EXPÉDICIO y 

    
   
¡ad TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 4 

> "CERTIFICADO DE VOTACION - 7 

         

    

   

   

      

- Ejocclónes del n de ihayo del 2000 : 

0260-2410 -- 1708435052 

NARANJO. GALINDO. JORGE PABLO__— 

PICHINCHA—— - QUITO 

THAUPICRUZ 
PARACAANA 

e - 

lrrarac 82 
OPE DE LA INTA 

y - 

  

uuLis241 

   
   
   

   

   

  

  

  

DIVORCIADO 

CESAR ARCINIACA 
“ZOTLA VETNTIMILLA: 
CATE 

  

  

  

  
  

CERTIFICADO DE VOTACION 

a 1 Dieccieres del 31 de may e del 1008 
! . 

0075-250 + IIO004 4492 _ 

ARCINIEGA VEINTIMILLA FULVIA__—— 

PICHINCHA,_— QUITO, ¿ —— 
CHAUPICRUZ__- SN 

->.. 

AN r 
CO 

Mé TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

2] | 
1 
1 
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o .. 
m-o-— e 

CUATO pra o 

PRIMARIA — costura : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CIÓN GENERAL DE neci£ ao COfL, IDERIIFICACION Y CEDULACIOn 

  

    

     

      

    

  
TRIBUNAL. SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADO DE SANCION El 

17-68123 
n A 

(el ul IES as zu 

e — 
PARROQUIA 

PAS 

  

   

  

en, TA EA Pa, Dd 38 

PA Aa 1 MEL ION 

FEC4 45 Oy CAIDA 

FOMhiA 119 

    

  

a EL CIU a , eL croodeA. SÍ 
: SERA SÁNE NeDL 

  

   



6900303 

Se Otorgo, ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 

Quito, la presente CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, que es otorgada por 

JORGE EUDORO NARANJO ARCINIEGA Y OTROS. y a petición de 

GALO WILFRIDO COQUE PAZMIÑO, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA, copia legalmente sellada y firmada, en Quito a trece de junio del 

dos mil trece. 
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TRÁMITE NÚMERO: 26583 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22799 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2 5 02/07/2013 - 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN .. 4.05] 2471 
REGISTRO: os a | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

0 | Domicilio comparece 
1100044492 | ARCINIEGA | Quito SOCIO Divorciado 

VEINTIMILLA > 3% % 
FULVIA ELCIA- Z 

1708335052 NARANJO GALINDO | Quito [socio Casado 

: JORGE PABLO o 

1702298645 NARANJO Quito SOCIO Casado 

: 'ARCINIEGA JORGE 
EUDORO >     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

a S 

  

-| NATURALEZA DEL ACTO O. CONTRATO: : CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 2.0 2 4] 15/04/2012 

NOTARÍA: 1, | NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: COSO LAA QUITO 
  

WN”. RESOLUCIÓN: o RESOLUCIÓN: 02.0.1J.1653 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: "SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 

  

  

      PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JN AIRWAYS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 
  

Capital     
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5. DATOS ADICIONALES: 

t
o
 

  

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADM POR P, VICE Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 

  

AÑOS: 2 RL: GG AH 

  

FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

SATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEN 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

   
   

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 PÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 2013 

y s Ca eN 
A A 

DR. RUBEN 0/00 LOPEZ > 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ' , 

E , y ! e? 

DIRECCIÓN PL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78.Y GASPAR DE VILLAROE! 

  

OS / 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 20171 

Quito, — :-39EP 2013 

Señores , 
BANCO GENERAL RUMINAHUI 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JN AIRWAYS CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AA a 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


